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De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumpl¡miento del Decreto No 8360/2022, con el fin
de remitir adjunto, para los fines pert'nentes, cop¡a de la Resolución DINAyISA No 33llZ5,
por medio de la cual se autoriza al Dr. Nelson Andrés Márquez Roa, con C.I. No 3.217.916,
funcionario de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, a participar en la Reunión Sangre
2025 y en el 360 Congreso Regional de la Sociedad Internacional de Transfusión de Sangre
(ISBT), a llevarse a cabo del 26 al 29 de octubre del 2025 en la ciudad de perth, Australia
Occidental.

Cabe mencionar. que los gastos Inherentes a la participac¡ón del funcionario seán
financiados con recursos presupuestarios de la Dirección Nacional de Vigilancia San¡taria -
DINAVISA.

Hallo propicia la oportunidad para saludarles cordialmente,
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